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Oambto.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

69,914
65,180
12,615

168,272
16,239

140,'127
19,131
11,113
19,270
13.451

9,324
9,790

16,785
270,093
245,475

69,704
64,985
12,578

167,768
16,191

14<),305
19,074
11,080
19,213
13,411
9.297
9,761

16,715
269,2$3
244,739

O1vtsu convertibles

1 dólar U, S, A. "",••••••••••••• ,..."""
1 dólar Cl\l1l\diense ••••••••••••••• " .•"".
1 franco ftanCés ,..........•u .

1 llbr~ esterlina "" "
1 fratloo SUizo .

100 francos belgas (-) ..
1 marco alemán ~ .

100 liras ·ital1ltnas .
1 norin holandés .
1 corona sueca .
1 corona daIlesa ., .
1 corona nóI'uega " .
1 marco finlandés ..

100 chelines austríacos .
100 escudos portt,J.gueses .

ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<BoJet1n Oiicial del Es~
tacto»· de 16· de marzo) Para estas exportaoolnes el plazo de
un año ~ara solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de pUblicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del EStado». .

7.0 La concesión caducan1 de modo automático si en el
término de dos afios. contaGos a partir de su publicació:n en
el «Bole:Un Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
eXp(lrtación 8;1 ampa.fo de la misma,

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com­
petencia, adopt~ las· medidas que CGnsidere oportu~s res-­
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.0 La Dirección General de PallUca Arancelaria podrá die.
tal' las normas que estim~ adecuadas para el mejor desenvol~
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchosafios.
Madrid, 24 de marzo de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta..

Ilmo. Sr. Direct.or .general de PoI1tica Arancelat1a.

lNSTITUTO EsPA1l'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado l1e D1vísas de Madrid

Camblo3 oflcltll.. del aJa 3 a. al>rlJ '" 19r.

ORDEN de 4 de marzo de 1970 por la que se dis·
pone el eumplimf·ento de la sentencia dictada po;
el Tribunal supremo en el recurso contenci.oso-ad·
ministrativo interpuest() por don Enrique Corbellri
Gnanse contra las Ordenes de 13 de marzo de 1965
1/ I::J de juntó de 1966,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido
en única instancia anre la Sala Cuarta del Tribunal Supremo.
interpuesto por don Enrique Corbellá Guanse. demandante. y .la
AdminIstracióIi General. demandada, contra 18.5 Ordenes de
este Ministerto de 13 de marZO de 1965 Y 13 de junIo de 1966.
sobre delimitación del polígono «CampOclaro» (ampliación), de
Tarragona. se ha díctadocon fecha 21 d~ octubre de 1969 sen~

tenela. cuya p31'te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando lOS recursos contencioso-a.dmi~

nistrativos acumUlados en este Drocero, promovidos a nombre
de don EnriqueCOrbellá Guansé, contra: Ordenes del Minlste­
tio de la Vivienda de trece d~ mayo· demilnQvecientos sesenta
v cinco y tte(le d,e junio de mU novecientos- $eS€l1ta y seis, esta
últ.ima confIrmatOria de la primera al rechaza!" la reposición
formulada por el citado recuttente, debemos declarar y declaa
mm05 válidalS y subsistentes las mism~ por ser conformes ~
ordenamiento. ~uridico, lo propio que 8u~e con los a,ctos admi·
nistrativos que respectivatneI1te contienen. absolviendo en ,su
virtud a la Administración Pública de tOdos IOspedimf':TItos del

!.) J...a {'.otlzac1011 ae¡ Lrattoo oetp 1M! refiere 8 ttaiJCO~ De.igu
convertibles. (.,'Uando ea trate de francoe belg88 financleroa _ &'PIJ..
C$.ré ,. l~ m1l!itnOlll la t"otlzactÓD defT&nCOl'l bplRa8 billete

ORDEN de 24 de marzo ae 1970 por la que se
concede a «Liberto Ródenas Catalán» el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la fm·
portacíón de pieles, crupones suela y pmnchas sin·
tétíclL."? para palmillas por exportaciones previamen­
te realizadas de calzado para niiios y jemencltas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Liberto
Ródenas Catalán» solicitando el régimen de repOsición para
la importación de pieles, crupones suela para pisos y planchas
sintéticas para palmillas por exportaciones. preViamente re&-"
lizadas. de calzado para niños y jovencitas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

l." Conceder a la firma «Liberto Ródenas Catalán~, con &>
micilio en Rey San Fernando, 1. Elda (Alicante), el régimen
de reposición para la importación con franquicia a:ran:eelarJa
de pieles de vacuno curtidas en bOx-cal-f. charoles•. pieleS de
serpiente curtidas y terminadas, pieles de porcino terminadas
para corte y forro. pieles de caprino cllrtición mineral al cromo,
pieles de caprino terminadas después de su cuttlción, pieles
curtidas para forros, pieles de ovino terminadas para ·forroo,
crupones suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas.
empleadas en la fabricación de calzado para niños y joven·
citas, previamente exportado

2/' A efectos contables, se establece que:

Por cada cien pares de zapatos exportados de más de 23
centimetros (para jovencitas) o de menos de 23 centimetros
(para niños) podrán importarse, respectivamente:

a) 125 Ó 95 pies cuadrados de pieles nobles;
b) 180 ó 100 pies cuadrados de pieles para forros;
c) 20 Ó 16 kilogramos de erupones suela para pisos; y
d) 4 6 2,2 kilogramos de planchas sintéticas para palmillas

de 130 x 85 cent1metros.
Dentro de estas cantidades. se consideran subproductos apro­

vechables el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 de
las pieles para forros y crupanes suela y el 8 por 100 de las
planchas sintéticas, que adeudarán los derechos arancelarios
que les correspondan según las normas de valoración vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustan­
dose a sus términos serán sometidas a la Dirección General
de Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

4.0 La exportación precederá a la importacJóp., debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda. la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante seacóge al té­
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportl:i.ciones serán aquellos
cuya moneda de pagc. sea convertible. pudiendo la Dire~ión

General de Comercio Exterior. cuando lo estime oportuno) auto­
rizar exportaciones a lOS demás países, valederas para obtener
la reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de
repOsición en análogas condiciones que las destinadas al ex·
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espahp
mantiene relac;iones comerciales normales,

Para obtener la licencia de importaeión con franquicia 1m
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certi­
ficación, que se han exportado las mercancía.,; correspondienteE
a la reposición pedida

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición. y las del Ministerio de IIacie-nda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que dan derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu­
muladas. en todo o en parte.. sin más limitación qUé el cum~
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.(1 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco añes.
contados a partir de la fecha de su publicación en el {{Boletín
Oficial del EstadQ»).

No obstante, las exportaclOnes que se hayan efectuado des
de ellO de febrero de 1970 hasta la aludida fecha, dar~
también derecho a· reposición, siempre que reúnan- los requisitos
previstos en la norma 12, 2. a) de las contenidas en la Orden

LO~ restantes apartados de la Orden que se mooüjca con
timian en vigor.

Lo que comunico a V. 1. para: Em conocimienl0 y ef~s.

Dios guarde a V. L muchos años. . .
Madrid, 24 de marzo de 1970.-P, D., el Sul).'o¡>r;l'e!:H'jo de C()~

mel'cio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. sr. Director general de PallUca, Arancf'lari~

----- ~~--~~~ ------.""1""1."'11,.,.-
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supllco de la demanda, sm que sea de nacer, deelaracióilesPfr:
Clal en cuanto a costal> en elpresenterecurso~

Asi por esta nuestra sentencia" que 'se PUblicara en 'el "Bo­
letín Ofieial del, E:stado" e insertara en la1'ColHc:ción Legisla~
Uva", lo pronuncia.mos mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Mi¡üsterlo tul tenido a bit!t:l disponer s,e
cumpla en sus :propios términos la re!eriQJ,l sen~nc1a. ,PUbli­
cándose el aludido fallo en el «Boletín 'Oficial-, ele} Estado»,
todo eno en cumplimiento de 10 'Prevenldo en la Ley de 2? d~
d1ciembre de 1956.

1.0 Q:ue comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1, muchos afios.
Madrid. 4 de marzo de 197ft

MOR'rES ALFONSO

Ilmo, Sr. Dírector-~rent.e de UrbanjZnciúl1.

ORDEN de 4 ele marzo de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de lasente'JCÍ(I;,dtc;t~por el.Tri.
bunal Supremo en el .. recurso"con:tetU;!Ws():""Qd"'Unt:~·
trativo tntefp1testo por don BasiUo 11 (l9'R VicfOttano
Garcta Moral 11 otros conttala Drde:n de 17 d'"
abrU de 1967.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencit.\S6-a.d:minl&trat1vo··seguido
en úmca Instanci& ante la Sala Cuarta deL'Trib-utlal Sl.l¡)renIo.
interpuesto Por don Basilio. y don 'Vietoriano 'Qtarcia MOra: y
otros,' demanda.ntes;y la. ~aeiQnQe.neral,.·.de.tn9J;ldada,
contra la Orden de este M1niBterio:de 17.de ,a.bril'de 196't.sobre
dellmltamón del pollgono «~0ll.lll" de 'llt\l'8ol<.... had¡cta<lo
con fecha. 30 de abril de 1969 sentencia, cuYl1 parte dispositIva
es como situe:

(Fallamos: . Que ~on estimación del recut'$ contencioso,.adn~í+
nistrat1vo interpuesto por don .. Ba$ijio y.·d91l'Vié~O,garCl9
Moral' y demáS que se meneionanen el enpa;,béZ~ntode esa
sentencia, representados todosell'os .por,'. elPTtl,eur~or'd'QIl Ju·
litin Zapara· Diaz. '. contra las resoluciones.>de1-~iB~io, de la
Vivienda de _ele de abrtl Y n_e ele . dlc\lell:l.bre •de mil
novecientos sesenta y síete, SObre .delitnitacl~n< ~de~:~fgono
..Gantonal" de .Burgos,. deben1Of! ·deetara!"'C()n'l'O'O,et;lara,m9Sla
exclusión dediehopoligonode .~'.Y'Cad,unade las,p~rce­
las enumerad.B.S en el hecho prtmerode la~~J\afI4~ prop1~ad
de los recurrentes" debiendo la: AdfriUltst~(}Ji,~y· pasar
pOr dichadeelara.eión con tod$U3, J&sCQ~Uf5l1ei,e.sdér1vadáS
de las mismas. 'ydicta:r las a.eta.¡:¡:~ria~,p.Eq:1Ú~Uplena efec+
tividad; sin. hacer especlal impoSiCión·' de, costas,

Así, por esta nuestra senténcla,'que, $E'''pubUcaráen el' "Bo-­
let1n otlcialdel Estado" e i:nrettaté. en 1;a,,~'Cole-cción Legi!':la­
tiva", 10 pronunciamos. mandam08Y firtn~os-,»

En SU virtud. esr,e MinisteriohateJ}Ídoa biendispon.er se
cumpla' en SUS 'pt'opios térm1nos .le te:fe~a 'septep.eia,•. publi­
cándose el aludido fallo en el «"Bole"t1n Oficial~l ..·EstadOB, todo
ello en cumplbnient,o de lo p~venklo e.n la .. Ley, de T1 de di.
ciembre de 195ft

Lo que comunico a V. L a los efectoo: oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 4 de marzo de 1970.

MORTll:S ALFONSO

lImo, Sr. Direetor·OeTente de Urbanización.

ycuatr<h, y .cOntl'a 1I~. ctesestiInMiÓll. presunta del r~So .de
reposici~l I=lue ptOm(}\'iq contra la .. resolu~.6n de vemticua~
de f-ebr....'de ·mil Ilov~ientos sesenta'y..cuatro, aprobatoria
del proyecti> de expl'Qp1a(,ñóD de. la~pliación del pollgono
"I"uente'de, San Lui$" (ValenciaJ.y que señaló el justip~io

de la ~eela tresCientos uno, que se estima en parte ~lebo re·
curso CQuteneíoso-admn18trat1v(),euta1>lado.pordon Jase.RQmeTo
Ares, propietarlo d~ las parcelas trescientos doce, trescientos
treinta -y das y trescientos ,treinta y cuatro. contra l~ mencio­
nada resolución del bitJinisterio de la Vivienda de vemticuatro
de febrero de ,,mil novecientos sesenta. y cuatro, y contra la
desestim¡wión presllnt~ ele1- recurso de reposición contra la ~i&­
ma entablado.. que .se.estmR parcialmente ·el recurso. refiaIen­
dose como JUStiprecio de .la totalidad' de la parcela treSCientoél
treinta y cUatro el de ciento veintidós'· coma once pesetas me­
tro cuadrado, Y respecta al recurso contencíoso-admin1stratívo
entablado .por. don Víceqte Puehades' Romero y dofia MeJ::cedes
Romero saicedo. expropiado de la parcela trescIentos treinta
y ~is-A contra resolución citada de veinticuatro de fe~!ero de
mi: novecientos sesenta v. cuatro· y contra la denegaclOn ¡>re·
sunta del recurso dérepooción, que ig~lmente se estima en
parte dicho reCl1rso, señalándose. a toda la. parcela con ex­
clusión de- 1?3 mil novecientos vemte ro~tros ,cuadrados, vale-­
rados en doscienta."", do-ce . coma .ochenta V tres pesetas metro
cuadroo<t. el pr-eciode ciento doce .. coma once pesetas metros
cuadrado; anulándose pOr: contrarias a derecho en cuanto sea
~cesario. las 1'e<>~lueiones reeurríd~s,.'Que. en lo que no reSUltan
afectada$. por ta1.esptonuneiaqol' modificativos se declaren Vá­
lidas ysubsistentes,-sill hacer lmposioión de .costas

Así por esta nuestra; sentencía, que- sepub1icará. en el "Bo­
letín Oficial del Estado" e: insertará en la "poleccl.6n Legisla­
tiva", détlnitivRmente iuzl:':ándo, loprot1unciamos. mandamos y
firmamos,})

En su virtUd, f!ste Mhústeno na tenido a nien 'disponer se
cumpla tn. ,::''11S propios términos le referida sentencia. publi­
cándoseel a.ludído f-aBo en el «Boletín Otleia1 del Estado»-. todo
ello en cumplinüento .de lo prevenido f'n la. Ley de 27 de di·
eiembrede lW16.

L{) quecomuuico a V. L a los efectos oportunos.
Di06guarcre a V. t murhos años.
Madrid, 4 de marzo de 1970

MDRTES ALFONSO

I1rno: Sr. Director+Gerente de UriJaniz~lcíón.

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por La que se
descalifiqan las vÍ1,iendas de, protección Oficial de
doña Julia Marale1a Yuste,de Madrid; de don Rai·
mundo V,ia'ta Pérez,de Colmenar Vie10 (Madrid):
de don Anacleto H!'rnandez Lázaro, de Vale1tCta,
11 de don' Ramón Olasagasti ReTaza y hermanos, de
Zum-a1l4 fGuf1JÚZcoa.J

Ilmo. Sr,; Vistos JoS exped1entef, de la Cooperativa Obrera
p~ra la Adquisic~ón .. de .ViViendas. Baratas; M-96 (7194); de la
COOperatíva-'(je Ca81Lt' ~~as «El Ideal del Empleado». y S8-V8­
38/66. en ot<;k!nalascrescaliflcaciQrie$. voluntarias promovidas por
doña Jul'iá 'Moi"ale<JáYuste, don . Rámundo Viana. Pérez. don
Anac1ett'!> Hernández .LéZaro .y {ion Ramón OIasagast1 Beraza y
hermanos, áe laviv1endgnÚmerQ2(},~n.zan-a14 del Plano gene·
Tal, hoy !11.ltnero:n de la callp'Gel1n4as, de esta capital; la vi,.
vienda s~ñalQ(l'acon el númerQ 29 delplMo parcelario delgru.
DO C. tm.v:núm~o 18 de hicalle~1nt&,. de CQlmenarViejo
(Madr1d~; vivienda númerO 46 del proyecto aProbado alaCo­
oPérlltlVil, ~. Ideal del Em,p-Jeado», hoynümero 17 de la caUe
ArQuíteeto Lueihi. de' VaIe~cia. y el piso 1') de la f'ln<:Q sita en
Pol1gono, 18, de la call~Juan 8t'>lmonte. número 25, de Zuma­
ya (Gulp.úzcOJl) ,respeCtivamente
'. Vi8tQ'el'8lPal"tado, bF delal'titulo 25 del texto refundido de
la Ley ,deV1viezldas -de Protección Oficial, aprobado por Decre­
to 213111963. de :M de jUliO: los artlcU10s 147. 148 Y 149 ~ dispo­
siciones traiIi$ltt)rias.2,1I y 3,- de.l Reglamento para BU ap:hcación,

Este ,Ministerio ha 'a..co:rdado descalificar 18~ vivienda,g de
proteceíón oficial siguientes ~

Núml!to 20, manzana 14, del- plano gen~al hoy numere: 31 de
la ·ealIe·CeUndas. de e&ta capital.. Sl)1idtada por su. prOpIetarIa.
doíia Jtt1ia: Mor&Jeja Y1.late; Ia8efiáJada con el.número 29 del
plano ~odel:grt¡pQC. hoy nú~erQ18 de la calle Quinta,
de'Cofmenar' Viil:jo.·. (Mlldrid) , solie1tada por supTQPietario. don
Ratm~ VJ.a,na., p.ez;' número 46 del pro~ecto aprobado a. la
Coo~r~v~,,«El'Idealdel En1Pleado»; hoy ·nUlllero 17 d.e la cal~e

Ar<luit~oLucirti.df. Valeqc1a.de don A;Aacleto Hernandez La­
zare. y·'el,~ V· de la finta sita .ep. Polígono 18.. de la· clÜle
JU'Jm Be],Irtt)i).te,nutnero25, ele Zumaya .(Gu1PúZeoa), de don Ra­
món, don' Agust1n y ,don· Jose'Maria < Qlasagasti Beraza.

Lo djgo a V. 1. p~a su conocimiento y de-másefectos.
Dios gua.J'4e a V, l. muchos. aftoso
Madrid••:m de mal'2o de 1970-'P.' D.. el Subsecretario, Tráver

y Aguilat

nmo. Sr. Director general·del.lnstitU-to·Nac1onaJ. de la Vivienda,


